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S U M A R I O GOBERNACION

QOBEBNACION—Se manda pairarla suma de 
1 100.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa ia publicación de unos 
edictos--Se traslada á una Partida del Pre
supuesto General la cantidad de * 23.000.00; 
-S e  autoriza ia erogación de S o7.fO-Se. 
mtoriza la erogación de í  I ób.TjO—Se manda 
pagar la suma de $ 27.21—Sedispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se concede 
ona carta de naturalización—Se dispensa la 
poblicación de unos edictos—Se dispensa la 
pubdcación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos-Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se manda pa 
garla suma de $24.<>o—Se manda pagar la 
«uisa de 9 1.440.3^—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la erogan 
ción de I  45.37í-Se manda pagar la suma 
de 9 10.50— Se autoriza la erogación de 
91.000.00—Se dispensa la publicación de 
anos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza al sefior Víctor 
llacomber Cutter y Macomber para que 
ejerza en la República el cargo de Agente y 
Apoderado General de la Truaillo Railroad 
Oompany-Se autoriza al señor Víctor Ma- 
•omber (Aítter y Macomber para que ejerza 
en la República el cargo de Agente y Apo- 
Serado General de la Tela Railroad üompa- 
ny—Se dispensa la publicación de unos edic
tos—Se nombra un Inspector de Policía y 
Hacienda—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
anos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos- Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
•DOS edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se manda pagar la suma de 
• 40.00—Se dispensa la publicación de unos 
edlctos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dUv>cnsa la publicación de unos 
edictos-Se concede una carta de naturaii- 
uciÓD—Se dispensa la publicación de unos 
edictoS'SeauTOiiza laert^ación de 91.515.00 
—Se autoriza la erogación de $ 7,335.í<7—Se 
concede una licencia y se aneia un empleo.

JHflrriGlA—Se manda pagar la suma de I  SO. 06 
-S e  prorrogan los efectos de un acuerdo— 
Se manda pagar la suma de t  300.00—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
traslada la cantidad de 1 2.000.00 ¿ una Par
tida del Presupuesto General—Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se manda 

la suma de 9 St manda pagar
lisoBoa d«9 50.90.

AVISOS

Se manda pagar la suma de 9 100.00

Te(itucigalpa, 11 de noviembre de 1914
Bl Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro, se pague al 
Gobernador del mismo, la suma de.
($ 100.00) cien pesos, valor que invertirá 
en sus gastos en la próxima visita que 
hará á los pueblos de su dependencia; 
imputándose el gasto á la Partida lOf, 
Sección Yoro, Capítulo IV , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
El Presidente

.4CUERDA;
Dispensar i  Arturo Talvot y Elena Ur- 

bina, vecinos de Choloma, departamento 
de Cortés, la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil; previo entero 
de la suma de diez pesos en la .Adminis
tración de Rentas respectiva.— Comuní 
quese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se lispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Rosendo Castillo y Petro

nila Flores, vecinos de Amapala, depar
tamento de Valle, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; previo 
entero de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Aduana de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

Bertrán d .
El Secretario de Estado en el Despa 

jcbo de GQbemaeióD,
1 Leopoldo Cétdcma*

Se traslada á una Partida del Presupuesto Ge
neral la cantidad de 9 23.000.00

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Trasladar la cantidad de $ 23-000.00 á 

la Partida 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente, de 
los $ 25.000.00 que para obras públi
cas ha destinado el sefior Ministro de 
Fomento, de la Partida 4?', Gastos Diver
sos, Capítulo V III ,  Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, según 
acuerdo de aquella oficina, de 3 de sep
tiembre del corriente afio.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Leopoldo Córdova,

Se autoriza la erogación de 9 67.90

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación Je ($ 67.50) se

senta y siete pesos cincuenta centavos, 
hecha por el Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias, valor de 
principal y costo de 270 botellas de aguar
diente que entregó á las Municipalidades 
de aquel departamento, para la celebra
ción del 15 de septiembre del corriente 
afio; imputándose el gasto á la Partida 
19, Capítulo X IV , Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza la erogación de 9 156.50

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 156.50) 

ciento cincuenta y seis pesos cincuenta 
centavos, hecha por el Administrador de 
Rentas y Aduana de Colón en el pago de 
las planillas del Presidio del puerto de 
Trujillo, dorante el mee de octubre pró
ximo anterior; imputándose el gasto á la
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«10 REPUBLICA DK HONDURAS

Partida 7?, Capftalo X I I I ,  Ramo de Go
bernación,' del Preaapoeíto General.— 
Comuniqúese.

B&rtraxo.
Ef Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Le^/polfPf Córdova.

Se manda pagar la suma de 1 27.21

Tegucigalpa. 14 de noviembre de 1914 
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague al 
Carpintero de Palacio, don J. Antonio 
López, la caritidad'de ( I  27.21) veintisiete 
pesos veintiún centavos, valor que in ver 
tirá en la compra de materiales para la 
compostura de varios muebles del serví 
cío del Palacio Nacional; imputándose el 
gaseo á la Partida 1 .̂ Capítulo X IV , Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge 
neral. —Comuniqúese,

Bertrasd.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Vicente Amaya A, y Casi 
mira Membreño, vecinos de Belén, de
partamento de Gracias, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas departa 
mental.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado eu el Despa 

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdfvoa.

S« dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1915. 
El Presidente

t
Dispensar á Jo^íeph Angas y Ninette 

Jales, vecinos de Ufcila. departamento de 
Islas de la Bahía, la publicación de edictos 
para contraer matrimoio civil; previo en
tero de la suma de diez pesos en la Te
nencia Administración de Tela.—Coma 
nfquese.

BERTRAfTD,

El Secretario da Estado en el Despacho 
de Gobernación.

Ltopoldo Oórdoea.

8 e  oonoede una oarta de naturalixacióo

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
Vieta la solicitud elevada al Poder 

por el Licenciado don Salva
dor Zelaya, en su carácter de represen- 
teste l^ral del sefior don Jacobo M. Say- 
be, mayor de edad, soltero^ comerciante, 
aateral de Tarqnía y  avecindado en el

puerto de La Ceiba,
Atlántida, contraída á pedir se le otor 
goe á su representado carta de naturaleza, 

i en virtud de hacer formal renuncia á 
I toda sumisión, obediencia y fidelidad á 
jotro Gobierno y especialmente al de su 
{ país. Turquía, lo mismo que á toda pro
tección extraña á las leyes y autoridades 

I de Honduras y á todo derecho que los 
I Tratados 6 la Ley Internacional concede á 
I los extranjeros; haciendo, además, pro
testa de adhesión y obediencia á las leyes 
y autoridades de este país.

Visto, asimismo, el dictamen del señor 
Fiscal General de Hacienda, quien es de 
parecer porque se resuelva de conformi 
dad la presente solicitud; por tanto, el 
Presidente de la República, en uso de las 
facultades que le confieren los artículos 
208, húmero 22 de la Constitución Política 
y 14 de la Ley de Extranjería,

ACUERDA:

Concederle al sefior Jacobo M. Saybe 
carta de naturaleza.—Comuniqúese.

B b b t r a n d .
El Secretario de Estado, en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Leopoldo Cdrdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
£1 Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Porfirio Cardona y Celes 
tina Alvarado, vecinos de Curarén, en 
este departanseoto, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Bertband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
LeopcAdo Qirdom,

departamento de | publicación de edictos para coatraer ma
trimonio civil; previo entero de lai 
de diez pesos en la Receptoría da 1 
respectiva. '-Comuniqúese.

BEBTRUm.
El Secretario de Estado en tí. DMür

cho de Gobernación,
Leopoldo Cáfdtm.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Emilio Mazier y Julia He> 
rrera Bravo, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental.—Comuniqúese.

Be r tr a r d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Oárdova,

Se dispensa la publicación deunoa edloloa

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1014.
El Presidente

ACURRDA;
Dispensar i  Francisco Fernándes j  Ma

ría de la Pas Zaldívar, vecinos de Coli- 
MS. departemento de Santa Bárbara, la

Se dispensa U publicación de unos edletsi

Tegucigalpa, 17 de noviembre de ltÍ4.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Cruz Rivas y Antonia Mt- 

rülo, vecinos de Yoro, departamento 4«t 
mismo nombre, la publicación de edietoi 
para contraer matrimonio civil; pretio 
entero de la suma de diez pesos en U 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

Bebtramo.
El Secretario de Estado en el Bwptr 

cho do Gobernación,
Leopoldo Córdeim.

Se manda pagar la suma de 124.01

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 19tl
E l Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Reotw 

del departamento de Copán, se psgve il 
Gobernador Político del mismo, la en
tidad de (I 24.00) veinte y cuatro pesos, 
valor que invertirá en la hechura de II 
grilletes para cadenas del servicio del 
Presidio de la ciudad de Santa Rosa; im
putándose el gasto á la Partida 14, Ca
pítulo X IV , Ramo de Gobernación, dd 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BERTBÁlfP.
E l Secretario de Estado en el Demm* 

eho de Gobernación,
Leopoldo Córdova,

a* manda pagar la suma de I  l.M IJ I

Tegucigalpa, 17 de noviembre de Ittd. 
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la Oaja Nacional se p ^ S  i  
la Agencia de los sefiores J. Róssoery
Cía. d^ esta ciudad, la suma de......
1$ 1*440.38) mil cuatrocientos coareats 
pesos trainta y  ocho centavos, valor del 
principal, desembarque en Amap^a f  
flete hasta esta ciudad de 12 cajas de me* 
dicinas y  materiales que dichos setores 
pidieron de orden y cuenta de este Cte* 
bierno, para el servicio del Hospital Qe* 
neral; imputándose el gasto á la Parti
da Unica, Capítulo IX, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto GreneraI.--<V 
muDÍquese.

Bkstbaiq».
E l Secretario de Estado eo el Btepir 

cho de Gobemacióo,
Leopoldo Céeitm -
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OENTHO AMERICA 611

Se dlspensft te poblietclón de unos edictos

TiSiicigftlpa, 18 de noviembre de 1914.
C  P i^idente

ACUKRDA:
Btepensar á Carlos D. David y Xazaría 

Rttbio, vecinos de Dejamani, departamen* 
to de Comayagua., la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre 
vio entero de la suma de diez pesos en 
la Beeeptoría de Rentas respecti va,—Co- 
Biinfquese.

Bí » trand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

éao de Gobernación,
Leopoldo Córdoba.

Se autoriza la erofración de 1 45.371

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1914.
B1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 4ó.37i)cua- 

rento y cinco pesos treinta y  siete y  me- 
jdo centavos, valor de 181i botellas de 
HTvardíente, á $ 0.25 cío., qne el Admí~ 
■istrador de Rentas del departamento de 
I m  Paz entregó á las Municipalidades 
del mismo para la celebración del 15 de 
septiembre del corriente afio; impután
dose el gasto á la Partida 1 ,̂ Capitulo 
XIV, Ramo de Gobernación, del Presu- 
puesto General.—Comuniqúese.

B ír t r a k d .
Bl Secretario de Estado en el Despa

ldo de Gk>bernaci6n,
Leopoldo Oórdovo.

Se manda pagar la suma de $ 10.50

T ^ c ig a lp a , 19 de noviembre de 1914.
K1 Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

dsl departamento de Yoro, se pague al 
Gobernador Político del mismo, la suma 
de($ 10.50) diez pesos cincuenta centa
vos, valor qne invertirá en el pago de 
las medicinas suministradas á los reos 
del Presidio de la ciudad de Yoro, duran
te el mea de octubre recién pasado; impu
tándose el gasto á la Partida 1 ,̂ Capítulo 
X III, Ramo de Gobernación del Presu
puesto General.—Gomnníquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado es el Despa 

cbo de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza la erogmeien de 4 ].004.40

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914.
El Presidente

actd bsd a :

Autorizar la erogación de ($ 1.000.00) 
toil pesos, valor de 400 botellas de aloo- 
bol á razón de f  2 50 cada una, entrega
das por el Administrador de Rentos de- 
gsrtomenUl, durante ios ineees de marao,

junio, septiembre v novÍAmbre del co
rriente aíío, para el se*-vicio de? Hospi
tal General de esta ciudad; imputándose 
el gasto á la Partida Unica. Capítulo IX , 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. Comuníqnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leop^ddo Córdom.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Agustín Arroyo y Josefa 

Fetrona Meléndez, vecinos de Yoro, de
partamento del mismo nombre, la pnbli 
cación de edictos para contraer matrimo 
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas departamental.—Comncíqnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdom.

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a ;

Dispensar á Reyes Aciego y Enriqueta 
Meléndez, vecinos de Nueva Armenia, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para ¡contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza al aefior Víctor Mac<Hnber Cátter y 
Macomber para que ejerza en la República 
el cargo de Agente y Apoderado General de 
la Truxillo Railroad Company.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914.

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo por el Licenciado don Emilio Ma* 
zier, contraída á pedir se autorice al se- 
flor Víctor Macomber Cntter y  Macom
ber, para qne ejerza en la República el 
cargo de Agente y Apoderado General 
de la Truxillo Railroad Company, socie
dad anónima constituida con arreglo á 
las leyes del Estado de Delaware, Esta
dos Unidos de América, y  domiciliada en 
la ciudad de Wilmington, Condado de 
New CasÜe, en dicho Estado.

Considerando: qne el peticionario ha 
aoompafiado á su solicitud, debidamente 
legalísado, el poder otorgado por el Pre
sidente de dicha Compañía á favor del 
sefior Macomber Cntter y Msoomber; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Autorizarlo para que de oonformidad 
con las le fes del país ejerza en la Repú
blica el cargo de Agente y Apoderado 
General de 1s Truxillo Railroad Compa
ny.- Comuniqúese.

B e e t r í n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobrenacióo y Josticia,

Ltoprddo Oórdova.

Se autoriza al aefior Y ietor Macomber Cutter 
y Macomber p an  que ejerza en la Bepúldl- 
ca el e a ^  de Agente y Apodendo General 
de la Tela Ballmad Company.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1914,

Visto la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo por el Licenciado don Emilio Ma- 
zier, contraída á pedir se autorice al se
fior Víctor Macomber Cutter y Macom
ber, para que ejerza en la República el 
cargo de Agente y Apoderado General 
de la Tela Railroad Company, sociedad 
anónima constituida con arreglo á las le 
yes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América.

Considerando: qne el peticionario ha 
acompañado á su solicitud, debidamente 
legalizado, el poder otorgado por el Pre
sidente de dicha Oompafiía á favor del 
sefior Macomber Cutter y Macomber; 
por tonto, el Presidente

ACUERDA:

Autorizarlo para qne de conformidad 
con las leyes del país ejerza en la Repú
blica el cargo de Agente y  Apoderado 
General de la Tela Railroad Company, 
—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Leopoldo Oórdova.

Se dispensa la publicación de unos e jictoa

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1914,

El Presidente
acuerda:

Dispensar á Bonifacio Galo y  Ramona 
Callejas, vecinos de Maraita, en este de
partamento, Ja publicación de edictc» pa
ra contraer matrimonio civil; previo en
tero de la suma de cinco pesos en Is Ad
ministración de Rentas departamental. 
-■Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
eko de Gobernación,

L e o p o ld o  C ó r d o m .

fie nombra un Inspector de Policía y Bsoleoda

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACÜRRDA:

Nomhrsr, con el sueldo raspeetiro« lu -  
pector de Policía y Hacienda de este de-
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612 RRPUBLICA DE HONDURAS

partamento, al señor don Loreczo Valie- 
cillo — Comaníqaese.

B e r t r a n d .

El Secretirio de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

Lef>pf>hhi Córdm<i.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Te^nci(i;ali>a. 23 de noviembre de 1914. 

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á José Matate y Guada 
lape Medina, vecinos de Jesús de Ocoro, 
departamento de Intibucá, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe 
sos en la Receptoría de' Rentas respecti
va. “ ■ Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

. El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

Z/A»poído Córáma.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á L- Christmas y Aída 
Fortunata Cniotta, vecinos de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, la pu
blicación de edictos para contraer ma 
trimonio civil; previo entero de la suma 
de quince pesos en la Administración 
de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Desp 
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdmja.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1914. 

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Leocadio Banegas y Ma
ría Reina Flores, vecinos de Goascorán, 
departamento de Valle, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Górdovii'.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegacigalpa, 23 de noviembre de 1914 

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Elieser Puerto y Joans de 
Dios Ramires, vecinos de Yoro, depar- 
taxnento del mismo nombre, la publica
ción de ediotoe para contraer matrímo 
nio civil; previo entero de la suma de

diez pesos en la Administración de 
Reo tas de parta men tal. —Común íq uese- 

, B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

 ̂ Leopoldo Cóf'dova.

¡ Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 23^noviem bre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan Pío Varela y María 

Leonarda Lagos, vecinos de Talanga, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de cinco pesos 
en la Administración de Rentas departa
mental.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado eii el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldcf Córdooa-

Se dispensa la publieacióD de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1914.

El Presidente
ac u e r d a :

Dispensar Á José de la Cruz Alvarez y  
Natividad del mismo apellido, vecinos 
de Soledad, departamento de El Paraíso, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la su 
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1914.

El Presidente
ACUERDA ;

Dispensar á Jerónimo Romero y Ma
ría Martínez, vecinos de Tela, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Tenencia Administración de aquel 
puerto —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leqpoído Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Porfirio Dubón y  Trinidad 
Marcia, vecinos de Amapala, departa
mento de Valle, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la suma de diez pesos en ¡

la Tenencia Administración de 
puerto. —Comuniqúese.

B ebtravo .
El Secretario de Estado en el Dssp» 

cho de Gobernación.
Leopoldo Córiovi.

Se dispensa la publicación de unosedkitss

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Horacio Varela y Ventu
ra S. Carias, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para contraerM- 
trimonio civil; previo entero de la subm 
de cinco pesos en la Administrad^ de 
Rentas departamental —Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Gúrdom.

Se manda pagrar la suma de 140.00

Tegucigalpa, 26 de noviembre de IÍÍ4 
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de RenUa 
del departamento de Olancho, se p»’ 
gue al Gobernador Político del inisait 
la cantidad de ($ 40.00) cuarenta pesáis 
valor que invertirá en i a compra de wa 
bestia de carga para un servicio eepa* 
cial del Presidio de la ciudad de Jatigab 
pa; imputándose el gasto á la Partida 1  ̂
Capítulo X IV , Ramo de Gobemacíáii, 
del Presupuesto vigente.—Comuníqosaa, 

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Deapi* 
cho de Gobernación,

Leopoldo Cóídodé,

Se dispensa la publicación de unos edic(«

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á David Smith y AlberU 

Alicia Barron, vecinos de La Ceiba, d#* 
partamento de Atlántida, la publicacilb 
de edictos para contraer matrimonio ¿  
vU; previo entero de la suma de diez ÍHp 
sos en la Aduana de aquel puerto.—Op' 
ntaníquese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapa*̂  
obo de Gobernación, ^

Leopoldo Córdova.

Sé dispensa la pablioación de unos edktos

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar & Juan Neponuceno David y 
Fauatina Chivee, vecinos de La OeilNh 
departamento de Atlántida, la pshUít^ 
cióo de edictos para contraer matrisMUtA 
civil; previo entero de la suma d«#IK.
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-pesos en la Adoaioistración de Aduana 
rsspecti va.—Comaníq oese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Oórdova.

Se dispeasa la publicación de unos edictos

Tegncig^alpa, 27 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACCERDA:

Dispensar á Ramón Sandoval y  Car 
men Brizo, vecinos de Orica, en este de 
partamento, la publicación de edictos | 
para contraer matrimonio civil; previo! 
entero de la suma de diez pesos en la ; 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co ! 
maniquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Leopoldo Oórdova.

Se concede una carta de naturalización

Tegncigalpa, 28 de noviembre de 1915 
Vista la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Emilio 
líasier, en su carácter de representante 
legal del seCor William Paul Dumont, 
mayor de edad, casado, comerciante, na
tural de Jersey, Inglaterra, y avecindado 
«n Puerto Cortés, contraída á pedir se le 
otorgue á su representado carta de na* 
Paralización, en virtud de hacer formal 
renuncia á toda sumisión, obediencia y 
fidelidad á otro Gobierno y especialmente 
al de su país, lo mismo que á toda pro- 
t9cción extrafia á las leyes y  autoridades 
de Honduras, y  á todo derecho que los 
Tratados y la Ley Internacional concede á 
Km extranjeros; haciendo, además, pro
testa de adhesión y obediencia á las le
yes j  autoridades de este país.

Visto, asimismo, él dictamen del sefior 
Fiscal General de Hasienda, quien es de 
parecer porque se resuelva de conformi- 
-dad la presente solicitud; por tanto: el 
Presidente de la República, en uso de 
las facultades que le confieren los artícu
los 208, número 22 de la Constitución 
Política y 14 de la L e f  de Extranjería 

a c u e r d a :

Conceder al sefior William Paul Dn- 
aiont carta de naturalización. —Comuní
c e s e

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
aiio de Gobernación y  Justicia,

Leopoldo Córdom.

publicación de edictos nara contraer ma-| El sefior Director General de Renta» 
trimonio civil; previo entero de la suma j imputará este gasto á la cuenta espe- 
de cinco pesos én la Administración de i ciálqueha aoiertoensu contabilidad para 
Rentas respectiva-—Comuniqúese. r dicha obra. — Comuniqúese.

B e r t r a n d . B e r t r a n d .

fie dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1914 
El Presidente

ACUERDA:

JMepeosará GoUiermo Alvarado y  Ma- 
Pavte, Teeínos de este duÁid, la

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Oórdova,

Se autoriza la erogación de t  1.515.09

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($1.515.09) 
mil quinientos quince pesos nueve cen- 

¡ tavos. valor de 75 fardos papel periódico 
pedidos por J. Róssner *  C9 de A mapala, 
como sigue;
Fa-Jtura N? 98, valor en oro 

americano, I  431.14. Su e- 
quivalente en plata al 250% 
de cambio, pagado por la
Caja Nacional....................$ 1.077.85

Valor cuenta de gastos n? 8.6S0 
de J. Rossner & por des
embarque en Amapala y flete 
á San Lorenzo, cubierto por
la Aduana de Amapala___  155.10

Valor flete de San Lorenzo á 
esta ciudad, pagado á va
rios fleteros por la Caja Na
cional .............................. 282.14

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leojjoldo Oórdova,

Se concede una licencia j  se anexa un empleo

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder, desde el 1° del mes entrante,, 
veinte días de licencia al Cirujano del. 
Hospital General de esta ciudad, Dr. don 
Manuel G, ZúOiga; anexándole dicho 
empleo al Dr. don Jenaro Mufioz Her
nández.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación,

Leopoldo Oórdova.

Suma ..............................$ 1.515.09
Imputándose el gasto á la Partida 2 ,̂ 

Capítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza la erogación de t  7.335.97

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a  :

Autorizar la erogación de ($ 7-335.97) 
siete mil trescientos treinta y cinco pe
sos noventa y siete centavos, valor de 22 
bultos material eléctrico, pedidos por J. 
Rossner ót 0^, para el Teatro General 
Bonilla, como sigue:

Valor principal en oro ame
ricano $2.816.52, cuyo equi
valente en plata, al tipo de 
cambio de 250% . - .$ 7.041.30

Valor cuenta de gastos N?....
6.710, cubierta por la Adna
na de Amapala 4 J. ROssner 
A  de aquel puerto, por 
desembarque en él y flete al 
de San Lorenzo . 95.70

Valor del flete de San Lorenzo 
á esta c iu d a d .................... 196.97

8 n m .............................. I  7.336.97

J U S l l c i A

Se manda pagar la suma de % 8Ó.S6 

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, se 
pague á las siguientes personas la canti
dad de ($ 86 66) ochenta y seis pesos se
senta y seis centavos, valor que han de^ 
vengado como Magistrados Integrantes 
de la Corte de Apelaciones de aquella 
Sección, en el mes de octubre próximo 
pasado, como sigue:
Lie. Carlos Zepeda, 2 días.......... $ 13.33
Lie. Fidel Bú D., 11 d ías.. 73.33

Sema.................................. $ 66.66
Imputándose el gasto á la Partida 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre- 
supnesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Justicia,

Leopoldo Oórdova.

Se prorrogan loe efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1014.

El Presidente
acuerda:

Prorrogar, durante el presente sfip 
económico, los efectos del acuerdo de 7 
de agosto del afio próximo pasado, por e l 
cnal se nombra Médico Forense de Is ciu
dad de Jaticalpa, al Doctor don Gregorio 
A  Lobo, con el sueldo de ($ 75 íX))8etea 
ta y cinco pesos mensuales; imputándose 
el gesto ¿ la Partida 8*, Captailo IV, Baf»
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mo de Josticia^ del Presupuesto rigente. 
—ComuDÍquese.

B e b t r a n d .

£1 Secretario de Estado eo el Despa
cho de Justicia,

Leopoldo Gái'd&oa.

Se manda pagar la suma de t  300.00

Tegucigalpa, 13 de ooviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Jfagistrsdo propietario de la Corte 2̂  de 
Apelaciones de esta Sección, Licenciado 
Miguel F . Lardizábal, la cantídad de 
{$ 800,00) trescientos pesos, valor de sus 

' gastos de viaje en U  visita que hará at 
Juzgado de Letras del departajiento de 
Choluteca, de orden de dicho Tribunal; 
imputándose el gasto á la Partida 2 ,̂ Ca- 
pítfilo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese,

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa*
' cího de Justicia, j

Leopoldo G&tdowi.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1914, 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje 

cotivo por Victoriano Eguigure Zuñiga, 
ma^or de edad, soltero, labrador y vecl 
ao de la ciudad de Danlí, contraída á pe
dir que por vía de gracia se le conceda 
conmutar por constancias de crédito el 
tiempo que le falta para cumplir la pena 
de un abo y  un día de reclusión á que lo 
condenó á sufrir el Juzgado de Letras 
de la Sección de Danlí, en sentencia de 
14 de jnlio del abo en curso, por el deli
to de atentado á la autoridad del auxiliar 
y agente de policía don Julián Cárca
mo 6 .

Visto el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable al peticionario; 
por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Conceder la gracia solicitada, aceptan
do las constancias de crédito al cincuenta 
por ciento de su valor nominal, las que 

■serán enteradas en la Administración de 
Reatas de este departamento, previo el 
cómputo que hará la Secretaría de la 
Corte 2  ̂de Apelaciones de esta Sección. 
—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Deepa^ 

abo de Justicia,
Leopoldo Oórdooa.

IV , Hamo de Justicia, del Presupuesto 
vigente, de los (8 35.000.00) veinticinco 
mil pesos que para obras públicas ha 
destinado el sebor Ministro de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, de la Par 
tida 4 ,̂ Gastos Diversos, Capítulo V III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, según acuerdo de aque
lla oficina, de 3 de septiembre del co 
rriente abo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
Leopoldo Córdoba.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el sebor don Joaquín Canales 
B., mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Pespire, departamento de Cho
luteca, contraída á pedir que por vía de 
gracia se le conceda conmutar por cons
tancias de crédido el tiempo que le falta 
para cumplir la pena de un abo cuatro 
meses y  un día de presidio menor á que 
lo condenó á sufrir la Corte 2^ de Apela
ciones de esta Sección, en sentencia de 
18 de marzo del abo en curso, por el de
lito de lesiones ejecutadas en la persona 
de Simón ViUaJta.

Oído el señor Fiscal General de Hacien
da, quien opina porque se resuelva de 
conformidad la presente solicitud; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Conceder la gracia solicitada, enteran 
do las constancias en la Administración 
de Rentas de este departamento, previo 
el cómputo que hará la Secretaría de la 
Corte sentenciadora.—Comuniqúese- 

B e b t r a n d -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
Leopoldo Górdova.

Se manda pagar la suma dé t SÚ4I

Tegucigalpa, 30 de uoviemai^ de UNA 
El Presidente

ACUEjHDA 1

Que por la Caja Nacional se fiegatá  
las siguientes personas la cantidid d i 
( I  50.00) cincuenta pesos, valor qse hM 
devengado como Magistrado supleote y 
Promotor Fiscal, respectivamente, de la 
Corte Suprema de Justicia, en el préster 
te mes, com o sigue;
Líe. P. Quesada, 4 días............ $ 40.08
Lie. Angel S. Matamoros, 1 dicta

men .. 10,08

S u m a ............................. I  60,08
Imputándose el gasto á la Partida 1*, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del fte- 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand ,

El Secretario de Estado en el Deepir 
cho de Justicia,

Leopoldo Cdrdooo.

A V I S O S

8e traslada la eantidad de i  ¿.oeo.oo á una Par
tida del Presupuesto General

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914. 
f B lPresideate

ACDKRDA:

Tras lad ar la cantidad de 9  2:.000.00) 
jd o s  mü peeos, á la Pavtida 2*. Capítulo

Se manda pagar la suma de $ 159.99

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

las siguientes personas la cantidad de 
($ 159.99) ciento cincuenta y nueve pesos 
noventa y nueve centavos, valor que han 
devengado como Magistrados suplentes 
de la Corte 2  ̂de Apelaciones de esta 
Sección en el corriente mes, como sigue: 
Lie. J. María Sandoval, 23 días.$ 153.33 
Lie. Ramón Fiallos, 1 d ía____  6.66

Suma.. . ..$159.99
Imputándose el gasto á la Partida 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese,

B e r t r a n d -
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de jBstMúa,
Leopoldo Córdova,

£ ) Infrascrito, Secretario de Estado ea d b te  
pacho de Fomento, Obras Públicas y 
tura, por la ley, hace saber; que se ha preteSU 
do á au Despacho el General Herbert O. leffilte 
con la solicitud que d ice:^Se propone trnseqn* 
trata.—Supremo Poder Ejecutivo.—Herbert 0. 
Jeffries, hábil para ejercer el derecho de teti- 
ción, se presenta ante Vos, muy respetoom» 
para manifestar y proponer lo que sigue. Des
pués de la minería, la industria pecuaria ei b  
más arraigada en el país, y los agrioultonag» 
tienen sus bienes, haciendas de ganado, afioem 
año venden una parte de éste, para su amo j  
consumo en los países vecinos. Esto nos de
muestra claramente que existe una prodooctis 
que excede al consumo, por loque se bateaMt- 
cado hasta más allá de Centro-América; y qi» 
la falta de compradores de ese excedente date 
bezas que se tiene, ó la venta barata en el f lh  
délos ganados que no se consumen y se daiti- 
nan á la reproducción, hace que el n^roelo ven
ga amenguándose. Por estos motivos ss din 
atienden bastante las haciendas de ganado «  A 
país, y la producción es menor que en otro tiep- 
po. Esto no sucedería si los que se dedioia á 
esa industria tuvieran constantes y segurmate 
sumidores aquí mismo, donde cadaoooMNtete 
de ganado en pequeño d en grande, no ttedria 
que obligar á sus animales á nn camino de das 
meses, que los desmejora, sino que los podidi 
vender en las oficinas que pronto estableoeiite 
la costa. Habría un nuevo mercado pan ite 
ramo á la vista de todos, que daría el retnltede 
de interesar nuevamente á nuestros hiceprii i l i) 
para que la crianza de ganado tomara o ta  » »  
el creciente desarrollo que le corresponde, da
das las condlcíenes del país. Estas constiÍMâ  
clones, los fuertes consumos de carnes qw II  
hacen en todo el mundo, me han betúmawteWr 
la idea de establecer en Honduras, que tlwsla- 
mensas zonas ganaderas, ana empvete te tite  
mente nueva y desconocida para la genmHdsdi 
y para lo que propongo las bases siguinitei: 

19—El Gobierno concede al señor /sfriM si 
derecho de establecer, equipar y mi nteBST te 
cualquier punto de la Sepútfiiea, oonpltettte 
en los departamentos de Oonés, A U faM l y 
CoJóQ, una ó más plantas d casas de bwititite 
preparación, rsfiigeracidn y empsqteidSte*-
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oes de gaoedo de cualquiera clase que sea ú 
« t m  animales alimenticios; conserrarlas, em
pacarlas en latas, cuñetes ó barriles, cajones, 
etc., etc., para su transporte y exportación, ven 
derlas en el interior del país ó fuera de él.

29—También se te autoriza para utilizar de 
la manera que crea más conveniente, todos los 
demás componentes de los animales que desta- 
oe, pudiendo vender y exportar los productos 
•que obtenga, pagándolos derechos que en ley 
•ooirTesponda.

39—El señor Jeffries comprará en el país tos 
fañados y demás animales que destace, al pre
cio comercial ordinario y cubrirá al Gtobíerno 
los Impuestos establecidos hasta hoy, ó sea tres 
pesos por ganado vacuno y un peso cincuenta 
centavos por cada cabeza de ganado porcino, la
nar, etc.; no pudiendo alterarse dichos impues- 
Vm por el término de veinticinco años, conta 
dos desde la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe la presente.

49—Quedan exentos de todo impuesto creado 
ó por crear, los artículos que produzca, venda y 
■exporte la empresa, sus capitales y rendi
mientos.

59—Si el señor Jeflries exportare ganados, se 
<oUiga á pagar al Gobierno el impuesto ahora 
establecido ó que en lo sucesivo se establezca 
por cada cabeza.

69—El Gobierno concederá al señor Jeffries el 
dominio útil de las porciones de terrenos nació- 
nales Ubres que necesite para su empresa, en la 
proporción de mil hectáreas para cada planta y 
•cincuenta mil para potreros. En esa virtud, 
puede denunciarlos y titularlos el señor Jeffries, 
de conformidad con el Decreto número 50 del 
aSode 1902. El señor Jeffries pagará por el 
w iendo el canon establecido hoy, y no podrá 
CSC aumentado durante la vigencia del presente 
•cofitrsto.

19—El Gobierno otorga al señor Jeffries la 
importación, libre de todo impuesto, derecho, 
tasa y servicio ó cualquier otro gravamen es 
tablecido ó por establecer, de las maquinarias, 
toerramientas, camisas, sacos y cajones de em
paque, combustible, pintura, lanchas armadas, 
Jataa, pesas, medidas y demás enseres y útiles 
necesarios para establecer, construir, equipar y 
mantener la empresa de que se ha hecho méri
to, por todo el tiempo de la vigencia de este 
-contrato.

89—El presente en nada afecta el consumo 
cxdinaiio de carnes en cada localidad, ya sea 
•que se encuentre en el lugar donde esté insta
lada la empresa ó en cualquiera otra parte; en 
ooDsecuencia, las Municipalidades y partieula- 
las pueden beneficiar y vender sus carnes como 
.lobaoen hasta hoy.

09—El señor Jeffries deberá denunciar y ti* 
talar los terrenos nacionales que escoja, para 
«Stablecer sus plantas y repastos, dentro de un 
-aSo, contado desde la fecha en que el Congreso 
Vaclonal apruebe este contrato, y á más tar
dar dentro del afio siguiente se obliga á tener 
Instalados convenientemente todos loe trabajos 
da la empresa, salvo caso fortuito ó fuerza ma- 

comprobados á satisfacción del Gobierno.
10. —El señor Jeffries no podrá inaugurar su 

-oaspresa st no funcionan, por lo menos, una ó 
■ás plantas- Dicha inauguración no podrá ex- 
-aederdet término estipulado en la cláusula an 
dsiior.

U .—Siendo una empresa nuera^ el Gobierno 
ds otorga el derecho exclusivo de explotación 
pare! término de veintiotnoo años, contados 
isideque tenga el presente, valor legal.

11. —Loe empleados de la empreaa serán de 
fnferrncia hondureñoe.

U .—El Gotúemo tiene el derecho de maudar 
laspeeckHiar la empresa, toa trabajos, etc., cimn- 
•do k» crea eonvenlente, para oerciorane de que 
•at atNerva» y ejooutao las prácticas ofeotfffcaa

que se usan en esta clase de empresas; que se 
cumple CM las leyes del país y las estipulacio
nes aquí consignadas.

14,— Cualquiera duda, desavenencia, etc., 
que ofrezca la interpretación de este contrato, 
se someterá al conocimiento de amigables com
ponedores, nombrados uno por cada parte, y en 
caso de discordia, los arbitradores nombrarán un 
tercero y el fallo que pronuncien será decisivo. 
El Tribunal de árbitros se reunirá en esta ca
pital, procederá conforme á las leyes de la Re
pública y pronunciará su fallo dentro de tres 
meses de instalado. Sí una de las partes no 
comparece á nombrar su árbitro, queda facul
tado el Juez de lo Civil de esta ciudad para 
designarlo, previo requerimiento para el efecto.

1.5 —El domicilio de la empresa, páralos efec
tos legales, estará en Tegucigalpa, donde estará 
representada como corresponde.

16. —En garantía del cumplimiento y buena 
fe de este contrato, el señor Jeffries depositará 
en la Caja Nacional cinco mil pesos plata no 
venta días después de que el Congreso Nacional 
le dé su aprobación. Dicha suma le será de
vuelta el día que, con intervención de la auto
ridad que el Gobierno designe, se inaugure la 
empresa.

17. —Expresamente renuncia toda reclama
ción é intervención diplomática.

18. —El señor Jeffries puede traspasar el pre
sente sólo con la aprobación del Gobierno.

19. —Caduca esta contrata: 19 si no se hace el 
depósito en el tiempo estipulado; 29 si hecho el 
depósito no se inaugura la empresa dentro de 
los dos años que se han convenido para e) efecto; 
y 39 si no se cumplen las demás estipulaciones 
que aquí se consignan. Suplico que seáis muy 
servido de tramitar y  resolver mi solicitud como 
lo estiméis procedente y tener por mí represen- 
tante en este asunto al señor Licenciado don 
Rubén R. Bar tientos, Abogado, casado y vecino 
de esta ciudad, á quien otorgo todas las facul
tades que en ley son necesarias (artículo 89, 
Procedimientos) y la de sustituir y firmar el 
contrato respectivo— S. P. E.—Tegucigalpa, 
julio 23 de 1915.—Herbert O. Jeflries.»

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
25—10 Manubl S. López.

ante el presentante, en su calidad de Juex de 
Paz de lo Criminal, por la cual Petrona Monto- 
ya dona un solar á su hija Calixta Montoya y  
á su yerno José Manuel Alvarez, (mee y media 
varas de Oriente á Poniente por catorce ds 
Norte á Sur. limitado así: al Norte, scrtar de! 
Licenciado Leandro Valladares, calle de per 
medio; al Sur, casas y solares de la otorganle 
Montoya, de María Antonia Pavón y de los he
rederos de Cirila Díaz; al Occidente, con la 
porción de solar de María del Carmen Montoya; 
y al Oriente, con casa y solar de María Pío Bor- 
jas. Estima esta donación en trescientos pesos. 
T  no habiendo antecedente inscrito, se haoe 
saber al público para los efectos del articul». 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 de js- 
nio de 1915.

T imoteo Cbisimos Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que doa Manuel 
V^alladares Núfiez presenta hoy, para su Ina- 
crlpción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el cinco del mes ea 
curso, ante el presentante, en su calidad de 
Juez de Paz de lo Criminal, por la cual Hlcaele 
Valladares rende á Teodoro del mismo apellido, 
en cuarenta pesos, una porción de terreno ea 
el lugar llamado «Los Duraznos,» en el Oomúm 
de La Plazuela, de esta jurisdicción, como de 
cuatro manzanas de extensión, aproximada
mente, propio para el cultivo de maiz, y linda: 
por el Norte, terreno de don Teodoro Vallada
res y de los herederos de Juan de Dios del mis
mo apellido; al Oriente y al Sur, terreno de loa 
herederos de Lucas Araujo; y al Oeste, temó
nos de Teodoro Valladares y de los hereden» 
de Juan de Dios de] propio apellido. En el te
rreno hay sembrados árboles de durazno, ano
nas y matasanos. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil__Tegu
cigalpa, 19 de junio de 1915.

T imoteo Chieinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el día 
de hoy, á las dos de la tarde, se presentó á este 
Registro, para su inscripción, la primera copla 
de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad, e] quince del mes en curso, por el No
tarlo Público Abogado don Pedro Amaya R-, 
por la cual el Abc^ado don Teodoro Mena da 
en venta á don Juan Muñoz, por la suma de 
seiscientos pesos pista, una casa ubicada en el 
pueblo de Santa Bita, paredes de estacón y cu
bierta de teja, de diez varas de largo por siete de 
ancho, imn un cuarto, un corredor, una cocina y 
un so1a<-, que mide quince varas de fondo y doce 
de ancho, teniendo por limites: al Norte, casa y 
solar de doña Timotea Rodríguez, <^l)e de por 
medio; al Sur, casa de don Atanaslo Orellana; 
al Este, casa y solar de don Rómulo Muñoz, 
mediando calle; y al Oeste, solar municipal 
baldío Como el inmueble relacionado no tiene 
antecedente Inscrito, se hace saber al público 
para los fines del artículo 2.322 del Código Ĉ -
v ll__Santa Bárbara, 21 de mayo de 1915.
22 CXBLOB ZBFBI>a.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que d(m Manuel 
Vailadares Núflez presenta hoy, á las noere a. 
m., la primera copia de una escritura otorgada 
eo esta eltxlad, al diez y sel* de s n fo  álUmo,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Lino Santamaría ha presentado hoy, á la una 
de la tarde, para su registro, la primera <^pla 
de una escritura otorgada el diez y siete d » 
abril del afio en curso, ante el Juez de Paz de 
Sensenál, Notarlo Público, por ministerio de la 
ley, Damián Romero, por la cual V irgilio  De
ras Mejía vende á Gabriel Santamaría, por la 
suma de cincuenta y  cinco pesos, un derecho 
proindi viso en el sitio de Santa Cruz, de atnella 
jurisdicción, compuesto de una área, (»rcado 
de piedra, dividido en dos poralones, una que 
mide diez y siete brazadas de largo por treinta 
y ocho de ancho, y linda; por el Norte, con te 
rreno de Hermenegildo Deras; por el Oriente, 
terreno de Juana Maldonado; por el Sur, ue 
terreno de la misma Maldonado; y al Poniente, 
•on el ds Rodrigo Deras. £1 segundo mide diez 
brazadas de largo por trece de an<̂ ho, linda: al 
Norte, terreno antes descrito; al Oriente, el de 
Juana Maldonado; al Sur, el de Sotero Deras; 
y al Poniente, oon propiedad de Rodrigo y Do
rotea Deras. T  no habiendo antecedente Ina- 
crtto, ae hace aaber al público para los finea le 
gales.—Oootepeque, 22 de junio de l9ifi.

Feavcuoo Buei.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Eieute- 
rio Padilla presenta hoy, á las nueve a. m., le  
primera copla de una escricurt (Horgada en esta 
aiudad el diez y ocho de abril del ano en carao, 
ante el Notario Joaé Mafia Sandoval, por le  
eual Biea Coello vende á M lgu^ Garda, en c 
peaoe, un lote de tem n e  coaM da elooo i
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ñas de superficie, poco más ó menos, en el pun
to llamado K1 Chaparro, en el sitio del Común 
de Labradores, de esta jorisdiccidn, y limitado: 
al Norte, terreno de Santos Izajfuirre: al Sur. 
terreno de Juan Moneada: al Oriente, terreno 
de Justo Bustilloi y al Poniente, terreno de 
Seu terio Padilla. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci- 
falpa, 22 de junio de 1915.
22 T imoteo Chirinos Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que don Ma
nuel Eovelo h. presenta hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga 
da en esta ciudad, el tres del mes en curso, ante 
el presentante, en su calidad de Juez de Paz de 
lo Civil de esta ciudad, por la cual Jacinto An
dino vende á Juan Antonio García, en cien pe
sos, una posesión de terreno como de tres man
zanas de extensión, aproximadamente, propia 
para el cultivo de maíz, formada de labranza y 
guamiles, sita en el punto denominado «Los 
Planes,» montaña de Jutiapa, en esta jurisdic
ción, y  linda; al Norte, coa posesión de Sixto 
García, mediando un camino que conduce de 
Iios Planes para la aldea de Cofradía: al Este, 
con posesión de la señora Leonor Andino, cerca 
'de por medio; al Sur, con posesión de Clemente 
Izaguirre, cerca de por medio: y al Oeste, con 
posesión del compareciente Juan Antonio Gar
cía, cerca de por medio. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2,322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 24 de junio de 1915 
25 T imoteo Cb ikino s  Z.

te, posesión de don Tomás Lozano. mediaBdo 
camino que conduce á «L a  Ciénaga.» Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 24 de junio de 191.5. 
25 T imoteo C hirimos Z.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Ezequiel Mazariegos presenta ho?. á las 
Mueve a. m., para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en Comayagüela, 
el doce del mes en curso, ante el presentante, 
en su calidad de Notario Público, por la cual 
Juan Ramón Martínez M. vende A Tomás A. 
Lozano, en ciento treinta y ocho pesos plata, 
un terreno de seis manzanas de extensión, poco 
más ó menos, acotado con cerco de piedra y 
mordaza, cultivado en parte con caña de azúcar, 
plátanos y árboles frutales, en donde ha cons
truido una casa de seis varas de frente por cinco 
de fondo, con su correspondiente cocina, de 
cuatro varas en cuadro, cubierta de paja y pa
redes de estacón, y todo limitado: al Norte y 
Sur, camino real que conduce del pueblo de 
Ojojona á los de Curarén y Reitoca: al Oriente, 
el mismo camino: y al Poniente, campo libre: y 
se halla situado en el lugar llamado Sabana- 
crande, jurisdicción municipal de Ojojona. Y  
DO habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
“Código Civil.--Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.

T imoteo CimirNofe Z.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en la solicitud presentada por don Me
dardo Zuñiga V., contraída á pedir se declare 
yacente la herencia que á su fallecimiento dejó 
el Ingeniero don Rosendo Contreras ha re
caído el auto que dice:—«Juzgado de Letras de 
lo Civil,—Tegucigalpa, treinta de julio de mil 
novecientos quince.—Declárase yacente la he
rencia del difunto Ingeniero don Rosendo Con
treras V.; insértese esta declaración en «L a  Ga
ceta» y en uno de los periódicos de la localidad 
y en carteles que se fijarán en tres de los luga
res más frecuentados de esta ciudad; y con au
diencia del Fiscal, procédase al nombramiento 
del curador de la herencia yacente. Artículos 
1.187 del Código Civil y 997 del de Procedimien
tos.—Notifíquese__Timoteo Chirinos Z__V i
cente Palma, S.»—Tegucigalpa, 4 de ago.sto de 
1915.
7-22 ViCEMTE P a lm a , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que por resolución de seis del mes en curso 
se ha declarado yacente la herencia intestada
de Jorge Ilazouri__Tegucigalpa, 10 de agosto
de 1915.
10-25 .Ciríaco  A maya M., S. I.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en fallo fecha catorce del mes en curso se ha 
concedido á los menores Miguel y Daniel Ocam
po la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre natural Rodrigo Espinosa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley__Trujillo, 15 de junio de 1915.
14-29 José Santos V.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Gonzalo S. Sequeiros presenta hoy, á tas 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
Otorgada en Comayagüela, el diez y nueve del 
mes en curso, ante el Notario Público don Gui- 
Jlermo Bustillo G.. por la cual Pedro Pagoaga 
vende á doña Tomasa Yelásquez de Verde, en 
ciento setenta y cinco pesos, un terreno capaz 
de contener dos medios de maíz de sembradura, 
acotado con cerca de madera y zanjo, situado 
en el lugar llamado Casas Viejas, aldea de La 
Soledad, jurisdicción de Comayagüela, y linda; 
al Norte, posesión de Francisco Verde; al Sur. 
posesión del Doctor VenamcioCallejas; a! Orien
te. posesión de Emigdio Veiásquez: y al Ponlen-

Agatón Ramos. Lo que se pone en conodailati. 
to del público para los efectos legales—Trt^- 
llú, -30 de julio de 1915.

30-3 R. Baeahosa Msfi.

El infrascrito, Administrador de Bentw j  
Aduana del departamento de Colón, hace » -  
ber: que el día treinta y uno de ^osto del sáo 
próximo pasado presentó á esta oficina el se
ñor Elmer TI. Johnson la solicitud del domiato 
útil de un terreno nacional existente en el dis
trito de la Mosquitia, de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, con los linderos d- 
guientes: al Norte, el mar: al Sur y Oeste, te
rreno nacional; y al Este, la barra de CantH- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
agricultura. A ) denuncio hecho por el sc^or 
IT. Johnson se le ha dado el curso respectivo, 
dejando de hacerse la publicación del caao, por 
lo que se hace ahora. Lo ({ue se pone en oooo-.
cimiento de) público para los efectos de lev__
Trujillo, 30 de julio de If l
30-3 R. Barahona MbjU.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha trece del corriente mes se pre
sentó en esta oficina el señor Margarito Güity, 
Sindico de la Municipalidad del pueblo de San
ta Rosa de Aguán, y en representación de la 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidos de 
aquel municipio, una porción de terreno nacio
nal, de una legua en cuadro y en circuito de la 
población cabecera. Dicho terreno tiene por 
linderos los siguientes: al Norte, playas del 
Mar Caribe; al Sur y Oeste, montañas naciona
les incultas: y al Este, el Río de Chapagua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los €fecto.s de ley —Trujillo. 29 de julio de 1915. 
30-31 R. Barah ona  MejI a .

El infrascrito. Administrador de Rentu de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se han presentado á su oficina los sefiena 
Miguel Flores, vecino de Comayagüela, y Gre
gorio Salgado y José María Coello, vecinos de 
Cedros, denunciando un terreno nacional, sltis 
en jurisdicción de esta última ciudad, que cons
ta de cien hectáreas de extensión, propio pus 
la agricultura y para la crianza de ganado, y eS 
conocido con el nombre de «Giniapa.» Loslí- 
mites del expresado terreno son; al Norte, tie
rras de «E l Tamarindo;» al Sur, terrenos de 
«Guadalquivir,» pertenecientes á doña Anttsds 
V illa f ranea, río de por medio; al Oriente, teñe- 
nos de la sucesión de don León Lazo; y al Ooot- 
dente, terreno de la sucesión de don RafKl M- 
va. Lo que se pone en conocimiento del páliÜos 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 6 de a g »  
to de 1915.
30-7 Luis SLvfS.

El infrascrito, Administrador de Rentas dii 
departamento, hace saber: que el 15 de jnHs 
próximo pasado se presentaron á su oficina loá 
señores Bernardo Vásquez Fonseca y DomlnfS 
Vásquez, vecinos de Maraita, denunciando ú  
terreno nacional sito en jurisdicción de San 
Antonio de Oriente, que consta, más ó meaoa 
de dos caballerías modernas y que es conooids 
con el nombre de «Talanqueras» ó «Talangos- 
ras:» que habiendo habido error a) puntoatlsar 
los linderos del expresado terreno en el esciRS 
de denuncio, á solicitud de los mismos se haes 
constar la rectificación, como sigue: tiene como 
límites: al Norte, Este y Oeste, terrenos consi
derados como ejidos de San Antonio de Oriento; 
y al Sur, propiedades del señor don Aledo For
tín. Lo que se pone en conocimiento del pé- 
blico para los efectos de ley— Tegucigalpa, 94* 
agosto de 19h5.
30-10 Luis El v o .

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha veintinueve del mes presente se 
ha presentado en esta oficina el señor Alfonso 
Dillet, por sí y como apoderado especial del 
Abogado don José Antonio Rivas, solicitando, 
en su nombre y en el del señor Rivas, la adqui
sición en propiedad de un terreno nacional bal
dío, existente en el lugar denominado «Boca 
V ieja,» término municipal de lrlona.de una 
superficie de seis mil hectáreas, poco más ó 
menos, situado entre los tíos Paulaya y Sico, 
propio para la agricultura, teniendo por limites 
los siguientes: al Norte, montaña nacional; al 
Sur, cayo Boca V ie ja  y rio Sico: al Este, el río 
Sico: y al Oeste, terreno denunciado por José

E) suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace saber: que en la aodieoota 
del día viernes quince de octubre próximo, ilto  
nueve de la mañana, se venderá al mejor postor 
el terreno llamado «L a  Esperanza,» denandado 
y  medido á solicitud de Üfiguel BaldenaaML 
Este terreno es propio para agricultura y gana
dería y consta de 300 hectáreas de 2* olas* f  dto 
hectáreas, 35 áreas y 10 miliáreas da 4* dan; 
valen las primeras $ 1.350.00 y las segnadÉO 
t  975.75. siendo el valor total de este terñnOQS 
g 2.325.75. Se avisa a) público en demaiMB da 
postores.—Sanu Bárbara, 12 de agotoo da M 4

J. M. T obías Boas. 

Tlp. Nacloaal.—A venida C e r r a n t e s . t t
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